
Esta Dirección Gerencia en función de las atribuciones conferidas por Resolución 342/2021, 
de 13 de septiembre, de la Viceconsejería de Asistencia Sanitaria y Salud Pública y Dirección 
General del Servicio Madrileño de Salud, por la que se delega el ejercicio de determinadas 
competencias en materia de contratación y de gestión económico-presupuestaria. (BOCM nº 
222 de 17 de septiembre de 2021). 
 

 
RESUELVO 

 
Primero.- De conformidad con lo establecido en el art. 12 del Reglamento General de 
Contratación Pública de la Comunidad de Madrid, aprobado por Decreto 49/2003, de 3 de abril 
y debido a que el volumen de actuaciones  realizadas para la conservación y mantenimiento de 
los edificios, sus infraestructuras y sus instalaciones durante el presente año desde la 
formalización del contrato,  ha superado considerablemente la estimación que originó el mismo,  
es necesario un reajuste del crédito inicial, previsto en principio para dos anualidades, 
realizando un incremento del importe para la anualidad 2024 en detrimento del importe previsto 
para la anualidad 2025, resultando la distribución de anualidades del contrato de Servicio 

SERVICIO PARA LOS TRABAJOS DE PINTURA Y ESMALTE EN LAS 
OBRAS DEL COMPLEJO HOSPITALARIO DEL HOSPITAL GENERAL 

Expediente Nº A/SER-012566/2024, de la 
siguiente forma: 
 
 

ANUALIDAD BASE IMPONIBLE IVA 21% IMPORTE 
TOTAL 

2024 85.660,90 17.988,79 103.649,69 
 

2025 0 
 

0 0 

TOTAL 85.660,90 17.988,79 103.649,69 
 

 
 
 

Madrid,18 de octubre de 2024 
 

LA DIRECTORA GERENTE  
 
 
 
 

Fdo.:  Sonia García de San José 
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